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  Dirección de Investigación en Acuacultura 
 

GUÍA RÁPIDA PARA EL SOLICITANTE 
 

El Programa de Fomento a Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura, en su apartado de Recursos 
Genéticos Acuícolas, busca impulsar el bienestar de pequeños productores acuícolas de especies de interés 
comercial para la alimentación a través del aumento de su productividad mediante el uso organismos de 
calidad genética mejorada, provenientes de laboratorios de producción certificados e investigación en mejora 
genética. 

 

El subcomponente Semilla Acuícola está dirigido a personas que sean pequeños productores acuícolas, 
inscritos en el Registro Nacional de Pesca y Acuacultura (RNPA), o que sean miembros de una Unidad 
Económica Pesquera y/o Acuícola (UEPA) que cuente con él. Se le dará prioridad a aquellos que producen 
menos de 10 toneladas al año o en el caso de ostión menos de 500,000 piezas al año. 

 

El subcomponente Líneas Genéticas Mejoradas está dirigido a Centros de Investigación, Universidades e 
Instituciones de Educación Superior que estén inscritos en la Red Nacional de Información en Pesca y 
Acuacultura (RNIIPA) y que cuenten con RNPA, y que realicen investigación en el desarrollo de líneas 
genéticas mejoradas de especies acuícolas, y que estén vinculadas con productores o que culminen en una 
transferencia de tecnología. 

 

La cobertura de Fomento a la Ganadería será nacional, dando prioridad a las Entidades Federativas con 
mayor rezago como lo establece el Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, el Programa Sectorial de 
Agricultura y Desarrollo Rural 2020 - 2024, y los que determine la Unidad Responsable. 

 
 

Subcomponente Concepto de Apoyo Tipo de Persona Requiere Proyecto 

Semilla Acuícola Apoyo para adquisición de semilla acuícola Física No 

Líneas Genéticas Mejoradas Apoyo para proyectos de investigación Moral Si 

 
Requisitos para acceder a Semilla Acuícola 

 

Requisitos Persona 
Física 

Amparada 
por Persona 

Moral 

Personas físicas 
que hayan sido 

dictaminadas como 
positivos en 

ejercicios anteriores  

Acuse de registro (se realiza en la plataforma que se indique en la 
convocatoria.) 
 

X X x 

Identificación Oficial Vigente (credencial para votar, pasaporte, 
cartilla del servicio militar nacional o cédula profesional.) 

x x x 

Constancia de identidad por la autoridad comunitaria del pueblo 
y/o comunidad indígena y afromexicana, correspondiente. X X  

CURP X X  

Registro en el Padrón único de Beneficiarios X X  

Registro Nacional de Pesca  y Acuacultura que contenga el número 
de Unidad Económica y el Número de Instalación Acuícola o 
embarcación 

X X  
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Documento que acredite la legal propiedad o posesión del predio o 
bien mueble o inmueble, o título de concesión o permiso de pesca. 

X 
De la persona 

moral 
solicitante 

x 

Comprobante de  Domicilio  del  Solicitante  (recibo de  teléfono,  
predial,  agua,  luz, constancia  de residencia expedida por el 
ayuntamiento), con una vigencia no mayor a tres meses anteriores a la 
fecha de solicitud. 

X X x 

Acta constitutiva y de las modificaciones a ésta y/o a sus estatutos, 
que en su caso haya tenido a la fecha de la solicitud, debidamente 
protocolizada ante Fedatario Público; 

 X  

Acta de asamblea en la que conste la designación de su 
representante legal o el poder que otorga las facultades suficientes 
para realizar actos de administración o de dominio, debidamente 
protocolizado ante fedatario público 

 X  

Declaratoria del Solicitante del Componente Recursos Genéticos 
Acuícolas (Anexo 31). 

X X x 

Cuenta Bancaria (Contrato o estado de cuenta reciente) o Carta de 
solicitud de pago a proveedor del Componente Recursos Genéticos 
Acuícolas (Anexo 30) 

X X x 

Constancia de Situación Fiscal del año en curso y 32-D en sentido 
positivo no mayor a tres meses de expedición a partir de la fecha de 
solicitud.  

X X x 

 

 
Requisitos para el Subcomponente Líneas Genéticas Mejoradas 

 

Requisitos Persona Moral 

Acuse de registro (se realiza en la plataforma que se indique en la convocatoria.) X 

Aceptar cumplir con todas las disposiciones legales aplicables y específicamente con las contenidas 
en estas Reglas. 

x 

Identificación Oficial Vigente de la personal moral solicitante (credencial para votar, pasaporte, 
cartilla del servicio militar nacional o cédula profesional.) 

x 

Acta Constitutiva, debidamente protocolizada ante fedatario público, o Decreto de Creación 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, y/o Actas de Asamblea debidamente protocolizadas, 
que avalen la personalidad jurídica del Centro de Investigación, Universidad o Institución de Educación 
Superior solicitante y del representante legal. 

X 

Documento que acredite poderes o facultades del Representante legal de la Persona Moral 
solicitante, Poder notarial, Nombramiento o Decreto de Creación publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, y/o Actas de Asamblea debidamente protocolizadas, donde se acrediten las facultades del 
Representante Legal de la persona Moral solicitante 

x 

Comprobante de Domicilio de la persona moral solicitante (recibo de luz, teléfono, predial, agua, 
constancia de residencia expedida por el ayuntamiento), con una vigencia no mayor a tres meses 
anteriores a la fecha de solicitud. 

X 

Constancia de Situación Fiscal de la persona moral solicitante, del año en curso. X 

la Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales 32-D del Centro de Investigación, Universidad o 
Institución de Educación Superior solicitante del año en curso o con fecha de expedición no mayor a 3 
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Requisitos Persona Moral 

meses 

Constancia de registro en la Red Nacional de Información en Pesca y Acuacultura (RNIIPA) a 
nombre del Centro de Investigación, Universidad o Institución de Educación Superior. 

X 

Registro Nacional de Pesca y Acuacultura de Unidad Económica y de Instalación  Acuícola, vigente,  
a nombre del Centro de Investigación solicitante, emitido por la Comisión Nacional de Acuacultura y 
Pesca (CONAPESCA). 

X 

Folio del Padrón Único de Beneficiarios y Solicitantes de la Secretaría de Agricultura: Presentar la 
impresión del folio de registro en el Padrón Único de Beneficiarios de la persona moral solicitante 

 

Currículum o el Programa Operativo Anual del Centro de Investigación, Universidad o Institución de 
Educación Superior Institución que avale proyectos de investigación relevantes realizados, en 
mejoramiento genético, reproducción y/o cultivo de especies acuícolas de interés comercial para la 
alimentación 

X 

Acreditar Legal posesión, concesión o permiso 
a).-Documento jurídico fehaciente que corresponda, con las formalidades que exija el marco legal 
aplicable en la materia, los documentos aceptables podrán ser: título de propiedad (factura o contrato 
de compra venta), contrato de arrendamiento, de comodato, de usufructo, de donación 
b).-En el caso de actividades acuícolas en aguas de jurisdicción Federal, deberán presentar el permiso 
de Fomento o Concesión Acuícola vigente correspondiente para el polígono en el que se realizarán las 
actividades. 

X 

Estado de cuenta De ser dictaminado positivo y una vez formalizado el convenio, presentar contrato de 
apertura de cuenta bancaria o estado de cuenta con fecha de expedición no mayor a tres meses, en 
donde se identifiquen número de cuenta y CLABE interbancaria a 18 dígitos. La cuenta debe ser para 
uso exclusivo del programa. 

X 

Estado de Adeudo ante el IMSS, o en su caso, un documento que compruebe la afiliación de los 
trabajadores a la institución de seguridad social según sea el caso. 

X 

Anexo 30. Proyecto   de   Investigación   del   Componente   Recursos   Genéticos   Acuícolas.   
Elaborado debidamente, mediante el formato proporcionado en la convocatoria, y adjuntando los 
documentos para cumplir los requisitos de las presentes Reglas de Operación. 

X 

Anexo 31. Carta de Capacidades Técnicas del Componente Recursos Genéticos Acuícolas. X 
 

Una vez publicadas estas Reglas de Operación en el Diario Oficial de la Federación y en las páginas 
electrónicas de AGRICULTURA, deberás estar a atento a la Convocatoria para los Componentes de tu interés 
en la página de IMIPAS (https://www.gob.mx/inapesca/articulos/convocatoria-recursos-geneticos-acuicolas-
2024), sus redes sociales, publicaciones y folletos en los CRIAP’s e información de la Secretaría de Agricultura. 

 
En dichas convocatorias se te indicarán los periodos para ingresar tu solicitud, los requisitos necesarios, así 

como, la ubicación de las ventanillas físicas. Si cumples con todos los requisitos, tu solicitud será procesada y 
analizada para su dictamen, en donde se determinará si puedes ser sujeto de apoyo. Las listas de solicitudes 
aprobadas serán publicadas en las páginas anteriormente señaladas para que te puedas enterar en tiempo y 
forma del resultado. Es importante que sepas que se pueden publicar varias listas de solicitudes positivas a lo 
largo del año, por lo que deberás estar atento en todo momento. Al final de año se publicarán las solicitudes 
con dictamen negativo. 

 
Una vez aprobada tu solicitud, la Instancia Ejecutora del Componente en el que participas se pondrá en 

contacto contigo para verificar que cuentas con lo necesario para aplicar tu incentivo y se acordarán los 
términos para que recibas el apoyo. 

 
En todo momento debes tener presente tus derechos y obligaciones, mismos que se encuentran en la 

“Sección De los derechos y obligaciones de los ciudadanos, solicitantes y beneficiarios” de estas Reglas, 

http://www.gob.mx/inapesca/
https://www.gob.mx/inapesca/articulos/convocatoria-recursos-geneticos-acuicolas-2024
https://www.gob.mx/inapesca/articulos/convocatoria-recursos-geneticos-acuicolas-2024
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porque de incumplir con alguno, el apoyo te puede ser retirado. No olvides que tus obligaciones se extienden 
aún después de recibir el apoyo, y deberás usarlo solo para el fin establecido, de otro modo, podrías ser 
acreedor a sanciones administrativas, tales como la devolución del recurso, quedar en el listado de personas 
sin derecho a recibir apoyos de la Secretaría, entre otros. 

 
Finalmente, te recordamos que todos los trámites para este programa SON TOTALMENTE GRATUITOS, Y 

NO ESTÁN CONDICIONADOS A NADA QUE NO ESTÉ ESTABLECIDO EN ESTAS REGLAS. Si tienes alguna 
queja, denuncia o solicitud de información, no dudes en comunicarte con nosotros por las siguientes vías: 

 
     Vía internet (https://sidec.funcionpublica.gob.mx y https://alertadores.funcionpublica.gob.mx), 
     Vía aplicación móvil https://www.gob.mx/apps/7 
     Vía correo electrónico (atencionoic@agricultura.gob.mx) 
     Vía telefónica al 800 90 61 900, 55 38 71 10 00, extensiones 29137 y 29105 (Área de Quejas del Órgano 

Interno de Control en la Secretaría: Avenida Guillermo Pérez Valenzuela número 127, edificio "A", 
piso 1, Colonia del Carmen, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México). 

 

http://www.gob.mx/apps/7
mailto:atencionoic@agricultura.gob.mx

